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Ocho de septiembre de dos mil veintiuno 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1240 
RADICADO Nº 2020-00098-00 
 
1. Revisadas las actuaciones surtidas dentro del proceso de la referencia, y 

acorde a las solicitudes elevadas por el apoderado de la parte actora con el fin 

de continuar con el tramite subsiguiente derivadas de las diligencias de 

notificación de los demandados, observa el despacho que solicita se tenga por 

notificado al demandado señor DANIEL CADAVID CÁRDENAS, conforme a 

constancia de envió de correo electrónico a la dirección 

danielcadavidcardenas@gmail.com. (Ver Consecutivo 1 Exp. Virtual) 

 

En vista de lo anterior, deberá la parte actora proceder de conformidad con el 

art. 8, inciso segundo del Decreto 806 de 2020, el cual reza: “deberá afirmar 

bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”.  

 

2. Por otra parte, la codemandada señora SOMMER SMITH BENÍTEZ 

FLÓREZ, identificada con C.C. 1.040.748.273, allega escrito manifestando 

que solicita un acuerdo de pago con el fin de poder pagar la obligación 

teniendo en cuenta que ella es la codeudora y no la deudora principal. 
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En razón de lo anterior, evidencia el Despacho que el apoderado de la parte 

actora envío correo electrónico a la demandada al correo electrónico 

summer.smit15@gmail.com, acorde a las constancias allegadas al proceso 

(Cf fls 30 a 33), el día 27 de agosto de 2020, y por su parte la demandada 

allega memorial por el mismo canal digital dirigido tanto al Despacho judicial, 

así como al abogado demandante, el día 30 de agosto de la misma anualidad, 

por lo que se puede inferir que estando la demandada dentro del término de 

Ley, procedió a contestar la demanda, en razón a lo cual se tendrá por 

notificada personalmente, y se dará traslado de dicha contestación a la parte 

demandante en el momento procesal oportuno. 

 

De otro lado, se observa que la parte actora solicita el embargo del salario del 

aquí demandado, solicitud que de conformidad con el el artículo 593 y 599 del 

Código General del Proceso, es procedente, por lo cual se DECRETA el 

embargo del 25% por ciento del salario legal devengado por el señor DANIEL 

CADAVID CÁRDENAS, Identificado con C.C. 1.037.628.116, quien labora al 

servicio de la entidad EXPERTS COLOMBIA S.A.S.  

 

Por secretaria ofíciese en tal sentido a dicha entidad con el fin de que se dé 

cumplimiento a lo ordenado por este Despacho Judicial. 

 

Se informa a la parte demandante que de conformidad con las directrices 

impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura los memoriales deben ser 

enviados en formato pdf, y de acuerdo con las disposiciones de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura únicamente dirigidos al 

correo memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 
WAR 
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